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Para obtener mayor 
información de cada 
una de las etapas 
descarga la guía 
completa AQUí.

ACERCA DE ESTA GUÍA

A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDA

Esta guía ha sido elaborada en base al documento 
Ruta de la Formalización para Alojamientos Turísti-
cos, desarrollado por Transforma Turismo y publica-
do por el Servicio Nacional de Turismo en 2019

SIGUE LA RUTA
El proceso de formalización de un alojamiento turístico consta de 6 etapas, desde la creación de una empresa 
en el Servicio de Impuestos Internos hasta su inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios 
Turísticos. Cada una de estas etapas depende de alguna institución, por ello, es importante estar bien infor-
mado respecto a los documentos, trámites y requisitos existentes.

Servicios de alojamiento turístico de todo tipo y tamaño

A quienes deseen crear un servicio alojamiento turístico

Unidades Municipales de Turismo

Asociaciones gremiales

Centros de Negocios y de Fomento Productivo 

Académicos y alumnos de carreras afines

HERRAMIENTAS

Accede y descarga las herramientas
de Transforma Turismo

para Alojamientos Turísticos

A través de esta guía te invitamos a 
navegar por cada una de las etapas y sus 
pasos, de forma simple y precisa
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Este paso lo puedes realizar 100% online en www.sii.cl. 
Dirígete al menú "Servicios Online", selecciona “Rut e 
Inicio de Actividades” y luego “Inscripción y Obtención de 
N° de Rut”. Completa el formulario, adjunta los documentos 
solicitados y selecciona “Enviar solicitud”.

El primer paso para la formalización de un emprendimiento es el Registro e Iniciación de Actividades ante el Servicio de Impuestos 
Internos (SII). En esta etapa deberás definir si operarás comercialmente como persona natural o como sociedad, el tipo de sociedad 
(en caso de crearse) y el giro comercial de tu negocio, en base a los códigos de actividades económicas que entrega el SII. 

Una vez que cuentas con RUT (en el caso de las sociedades) 
podrás realizar el Inicio de actividades, trámite 100% online en 
www.sii.cl. Es una declaración jurada formalizada ante el 
Servicio de Impuestos Internos sobre el comienzo de cualquier 
tipo de negocios o labores susceptibles de producir rentas 
gravadas. 

Para respaldar la operación de tu negocio con documentos 
tributarios es necesario contar previamente con ellos de forma 
legalizada y autorizada, las cuales se pueden llevar en formato 
Manual o bien en formato electrónico dependiendo del tipo de 
documento.

+ INFO

ETAPA 1

PASO A PASO

REGISTRO E INICIACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES

INSCRIPCIÓN Y OBTENCIÓN DE RUT

INICIACIÓN DE ACTIVIDADES

TIMBRAJE DE DOCUMENTOS
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www.sii.cl
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REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE:
     Contar con la clave tributaria otorgada por SII.
     Ser persona natural chilena o extranjera con residencia.
     Ser mayor de 18 años.

DOCUMENTOS REQUERIDOS
     Documentos de constitución de sociedad.
     Cédula de identidad del representante legal autorizada    
     por Notario.

¿Quieres crear una empresa?

REVISA EL SITIO WEB DEL SII

www.registrodeempresasysociedades.cl

Toda la información que necesitas está en

Software de facturación gratuito 

Códigos de Actividad Económica

https://registro.sernatur.cl/registro-landing/
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Las exigencias ambientales solo aplican si un proyecto de alojamiento turístico presenta características particulares en términos de 
emplazamiento y tamaño. Si es el caso, deberás ingresar tu proyecto, siempre previo a su ejecución, a un proceso de evaluación 
ambiental, a través del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). En caso de que no corresponda el ingreso del proyecto 
al SEIA, deberás continuar directamente a la Etapa 3: Permisos de Edificación.

+ INFO

ETAPA 2

PASO A PASO

TRÁMITES AMBIENTALES
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https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/

Cuando el titular de un proyecto 
o actividad se somete al SEIA, lo 
debe hacer presentando una 
Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), sin embargo, 
deberá presentar un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA)
cuando dicho proyecto genere o 
presente efectos sobre la salud 
de las personas, impacto sobre 
recursos naturales o arqueológi-
cos, relocalización de personas y 
otros.

DECLARACIÓN O 
ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

Todo proceso de evaluación 
ambiental culmina con una 
resolución que califica ambiental-
mente el proyecto evaluado, 
aprobándolo o rechazándolo.

RESOLUCIÓN DE
CALIFICACIÓN 
AMBIENTAL [RCA] 

¿Qué tipos de proyectos 
turísticos deben ingresar al SEIA?

Proyectos emplazados en zonas no 
comprendidas dentro de instrumento 
de planificación territorial, por ejemplo:

5.000 m2

100 200

50

1,5 ha 300 100
construidos

=/+ =/+ =/+ =/+

=/+

=/+

=/+
camas sitios

embarcaciones

superficie
predial

pax / aforo estacionamientos

Cualquier proyecto de alojamiento turístico 
emplazado en áreas silvestres protegidas, 
santuarios de la naturaleza, parques y 
reservas marinas o en cualquier área bajo 
protección oficial.

Ingresan al SEIA al cumplir al menos una de las siguientes características:

INGRESA
AUTOMÁTICAMENTE

HOTELES CABAÑAS REFUGIOS CAMPINGS MARINAS CENTROS Y/O 
CANCHAS DE ESQUÍ

PLAYAS CENTROS
TERMALES

www.sea.gob.cl

https://registro.sernatur.cl/registro-landing/
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Esta etapa de la Ruta de la Formalización corresponde a los trámites varios que debes realizar ante la Dirección de Obras Municipales 
(DOM), en el caso de tener que construir, ampliar, adaptar o regularizar un inmueble o construcción que requiera permiso de 
edificación municipal. Los trámites ante la DOM tienen por objeto demostrar que la construcción en la que operará tu establecimien-
to de alojamiento se ajusta a normas urbanas y de edificación.

Una vez finalizada la obra, el propietario o el supervisor de la 
misma, debe solicitar su recepción definitiva a la DOM donde se 
verificará que se haya ejecutado conforme a los planos y 
especificaciones técnicas presentados al momento de solicitar el 
permiso de construcción. Para obtener esta aprobación se deberán 
presentar diversos documentos y certificados.

+ INFO

ETAPA 3

PASO A PASO

PERMISOS DE EDIFICACIÓN

RECEPCIÓN DE OBRAS

Se gestiona en la DOM correspondiente, después 
de haber obtenido la Recepción Municipal de 
Obras. Para ello se requiere llenar una solicitud 
en un formato preestablecido por la DOM y en 
la cual el interesado expresa el giro que desea 
ejercer (restaurante, hotel, residencial, etc.), el rol 
de avalúo de la propiedad, su RUT y la calidad de 
propietario o arrendatario del local.

CERTIFICADO DE DESTINO
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HERRAMIENTAS 
EMPRESAS

A través de este sitio podrás 
realizar en forma remota 80 
trámites ante las 

Direcciones de Obras Municipales (DOM).

Para solicitar el CIP debes dirigirte a la DOM de la comuna 
donde instalarás tu alojamiento turístico. En éste se 
detallarán los requerimientos técnicos aplicables al proyecto, 
la localización del predio (urbano o rural) y si el destino 
solicitado es compatible con el uso de suelo permitido por el 
plan regulador. Estos antecedentes permitirán evaluar si es 
oportuno y/o conveniente continuar con la iniciativa.

CERTIFICADO DE 
INFORMACIONES PREVIAS (CIP)

Si quieres construir, reconstruir, alterar, reparar, 
ampliar o variar el destino de una construcción 
existente, deben tramitar el “Permiso de 
Edificación” en la Dirección de Obras Municipales 
en el Municipio correspondiente al domicilio, donde 
se instalará el alojamiento.

PERMISO DE EDIFICACIÓN

https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://domenlinea.minvu.cl

Las edificaciones emplazadas en sectores rurales deben presentar 
documentos adicionales, como Resolución de Calificación 
Ambiental (SEA), Informe Favorable para la Construcción 
(Ex-Cambio uso de suelo) e Informe Favorable de Sernatur en caso 
de Zonas de Interés Turístico

¿Sabías que?

https://domenlinea.minvu.cl
https://registro.sernatur.cl/registro-landing/
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Las autorizaciones sanitarias constituyen la etapa más compleja del proceso. Son estrictamente necesarias para el funcionamiento de un 
alojamiento turístico y requieren de diversos documentos y certificados que tienen como propósito evaluar las características de las 
instalaciones y evitar la exposición a enfermedades o condiciones de seguridad inadecuadas, tanto para el personal como para los huéspedes.

Una vez aprobada la solicitud de resolución 
sanitaria, puedes comenzar con tus obras de 
construcción.

+ INFO

ETAPA 4

PASO A PASO

AUTORIZACIONES SANITARIAS

INICIACIÓN DE OBRAS
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http://midas.minsal.cl/midas/

[Modernización de la Información 
Digital de la Autoridad Sanitaria]

Antes de construir o equipar un establecimiento, infórmate en detalle 
acerca de los requerimientos sanitarios 

¡te podrías evitar muchos problemas!

Revisa el Decreto 194/1978 del Ministerio de Salud, conocido como 
Reglamento de Hoteles y Establecimientos Similares

Existen soluciones sanitarias sustentables que puedes 
descargar y que se aplican en zonas rurales.

¿Sabías que?

https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/https://homer.sii.cl/

En caso de encontrarse cerca de alguna concesión 
sanitaria, debe solicitar un Certificado de 
Factibilidad Sanitaria que entrega dicha empresa 
concesionaria.

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD
DE SERVICIO

Como parte de los permisos y regulaciones, debes 
solicitar un empalme eléctrico de manera de evitar 
posibles multas y accidentes.

AUTORIZACIÓN DE
CONEXIÓN Y EMPALME

Una vez ejecutadas las obras sanitarias, debes 
contar con la recepción conforme del MINSAL, 
con la cual puedes pasar a la siguiente Etapa.

RECEPCIÓN DEFINITIVA 
INSTALACIONES Y OBRAS

En el evento que no exista una empresa sanitaria que pueda 
proveer este servicio, se deberá presentar la solicitud de 
obtención de Resolución Sanitaria a través de un 
proyecto sanitario (agua potable y alcantarillado).

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y
SOLICITUD DE APROBACIÓN

¡IMPORTANTE!

http://www.subturismo.gob.http://www.subturismo.gob.http://www.subturismo.gob.http://www.subturismo.gob.http://www.subturismo.gob.http://www.subturismo.gob.-
cl/wp-content/ucl/wp-content/ucl/wp-content/ucl/wp-content/ucl/wp-content/u-
ploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PROploads/2022/12/3-PRO-
GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-GRAMA-SISTEMAS-SANITARIOS-
SUSTENTABLES.pdfSUSTENTABLES.pdfSUSTENTABLES.pdfSUSTENTABLES.pdfSUSTENTABLES.pdfSUSTENTABLES.pdfSUSTENTABLES.pdfSUSTENTABLES.pdfSUSTENTABLES.pdf
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¡Ya tienes todos los permisos!, ahora continuaremos la ruta en la Municipalidad correspon-
diente al lugar donde se encuentra tu alojamiento turístico para obtener la Patente Comercial.

ETAPA 5

TIPOS DE PATENTES

PATENTE COMERCIAL

1 2 3 4
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Es el permiso necesario para emprender cualquier actividad comercial que 
necesita un local fijo y lo otorga el Departamento de Patentes de la 
Municipalidad de la comuna donde se instalará tu alojamiento turístico.

PATENTE COMERCIAL

La MEF es una patente municipal “simplificada” para las empresas que 
cumplan con los requisitos consignados por la ley MEF (Ley 19.749) y 
si es que la propiedad cuenta con recepción definitiva.

PATENTE MEF

Esta se entrega en las comunas que cuentan con balnearios o lugares 
de turismo, donde las municipalidades pueden otorgar patentes 
temporales, hasta por cuatro meses.

PATENTE TEMPORAL

Es la patente que autoriza y cobra la Municipalidad a toda actividad lucrativa 
secundaria o terciaria de índole alcohol. Permite que un establecimiento con 
expendio de bebidas alcohólicas funcione de acuerdo con las disposiciones 
legales y está sujeta a una contribución de Patente Municipal.

PATENTE DE ALCOHOL

Esta patente es una modalidad especial para la actividad turística que se 
encuentra establecida en el art. 140 de la Ley N° 17.105. Es una patente de 
alcoholes que otorgan las Municipalidades a los hoteles, apart hoteles, 
moteles, hosterías o restaurantes, que hayan sido declarados “necesarios para 
el turismo” por el Presidente de la República.

PATENTE DE ALCOHOL DE TURÍSMO

¿Cómo solicitar
   la patente?

Solicita los formularios requeridos

Existen varios tipos de patentes, es el 
municipio quien te orientará respecto a 
cual es a la que deberás aplicar.

Acércate a la Unidad de Rentas 
Municipales del municipio

SOLICITUD DE PATENTE

https://registro.sernatur.cl/registro-landing/
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Accede a la web del Registro 
http://registro.sernatur.cl y crea tu cuenta

Ingresa los datos y documentos requeridos por el 
sistema

El Registro Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos, también conocido como "Registro Sernatur", es una plataforma que 
permite identificar y visibilizar oficialmente la oferta de servicios turísticos formalizados en Chile. Es obligatorio para los servicios de 
Alojamiento Turístico y Actividades de Turismo Aventura, y voluntario para el resto de los prestadores de servicios.

+ INFO

HERRAMIENTAS

ETAPA 6

PASO A PASO

REGISTRO SERNATUR

1.

2.

 Dentro de un plazo de cinco días deberás esperar 
respuesta desde Sernatur

3.

 Si tu Registro ha sido exitoso, se te asignará un 
número de registro

4.
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Recuerda que los servicios de alojamiento turístico deben 
pasar por un proceso de inspección, de acuerdo con la 
normativa vigente. Para concretar este proceso, serás 
contactado por un Inspector o Inspectora del Servicio 
Nacional de Turismo, quien agendará una visita a tu 
establecimiento.

¿CÓMO INSCRIBO MI SERVICIO DE 
ALOJAMIENTO EN EL REGISTRO?
Es un procedimiento gratuito, simple y 100% online

INSPECCIÓN

registro.sernatur.cl

https://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.serhttps://registro.ser-
natur.cl/registro-lannatur.cl/registro-lannatur.cl/registro-lannatur.cl/registro-lannatur.cl/registro-lannatur.cl/registro-lan-
ding/ding/

¿Qué documentos necesito para 
inscribirme en el Registro de SERNATUR?

Copia del RUT empresa o Cédula 
de Identidad del prestador

Copia electrónica de la carpeta 
tributaria (SII)

Copia de documento en que 
conste la personería del 
representante legal vigente a la 
fecha de la inscripción, y de su 
cédula de identidad

Copia de la patente comercial 
definitiva o provisoria (con giro 
acorde a la actividad), o Documento 
en que conste la exención de 
patente emitido por el municipio

Accede y descarga las herramientas
de Transforma Turismo

para Alojamientos Turísticos

Si ya estás 
registrado 
exhibe este 
distintivo en tu 
establecimiento.

https://registro.sernatur.cl/registro-landing/
https://registro.sernatur.cl/registro-landing/



